
   
GOBIERNO DE CANTABRIA 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento Gestión de terceros 

Responsable del tratamiento 
Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera: c/ Hernán Cortés, 9 (Edificio Macho) 4ª 
planta. CP 39003, Santander (Cantabria) 

Finalidad  
Gestión de datos personales de terceros de cara a su contabilización y realización de pagos que, en su caso, 
hayan de efectuarse por la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Legitimación 
6.1 e) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios 
AEAT, TGSS, Entidades financieras Embargo de deudas, declaraciones tributarias, comprobación de estar al 
corriente, efectuar pagos.  

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional. 

Información adicional Se puede acceder a la información adicional, en la siguiente URL:  https://www.cantabria.es/rgpd 
 

 

  

FICHA DE 
TERCERO 

ANEXO II 

  

 
 DNI/CIF:                             (*)CLASE:        

 APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:     

        

 
 VÍA:     

 

DIRECCIÓN:        

 
 NÚMERO:      ESCALERA:        PISO:            PUERTA:        

 
 C. POSTAL:            MUNICIPIO:        

 
 TELÉFONO            CORREO ELECTRÓNICO:        

  
 OBSERVACIONES:         

 

 

PAIS 
IBAN 

 ENTIDAD  OFICINA  DC  Nº DE CUENTA 

                                

         

                                

         

                                

         

                                

         

                                

 

    

Solicitud: 

INTERESADO 

      

 

 

Comprobado: 

LA ENTIDAD BANCARIA 

      

 

                Comprobado: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

      
 

  

(*)COMPROBACIÓN EN OTRAS BASES: 

      

(*)ALTA EN SIC 

      

Fecha       

 

(*) CAMPOS A CUMPLIMENTAR POR LA DIRECCIÓN GENERAL COMPETENTE EN MATERIA DE TESORERÍA 


